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De conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se acepta el poder conferido por la parte ejecutada, el señor LUIS FELIPE 

VILLEGAS GUTIERREZ identificado con C.C. No. 89.005.251 y la señora LORENA 

LOPEZ ARIAS identificada con C.C. No. 42.157.321, al   abogado HAROLD RUIZ 

MONTES para que actúe en su representación, dentro del presente proceso 

promovido en su contra por la señora   MAGDALY LILIAN MORALES FRANCO. 

 

Por lo anterior, se le reconoce personería al abogado HAROLD RUIZ MONTES 

identificado con C.C. No. 7.548.857 portador de la T.P. No.  63.848 del C.S.J., para 

actuar en este asunto en los términos y para los efectos del poder conferido por la 

parte ejecutada, el señor LUIS FELIPE VILLEGAS GUTIERREZ y la señora LORENA 

LOPEZ ARIAS. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR  

Juez  
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